
CONTRATO CERRADO PARA LA AOQU¡§ICIÓf* DE ]\IATERIAI' DE LABORATORIO' COÍ'I EL

cARAsrEñ rlc NActoNAL, eur cELEBRATi;ldn ÚÑe n¡§§:JL Csnrno oÉ lxvE§rlclclÓi¡
Et¡ MAfEÉtAL€s ttYANzADo§, §.c., EH *ürr-lllix "LA ENTloAt)", REPñ§S§I{TAÜA poR LA

MrRA" MARTA Amplñb-- sÁNlHta¿ oLfvAi, EÑ §u cARAcTER IIE olRÉ§roRA DE

AoMlf{tsTRActóN y riÑÁr¡zls Y MANDATÁRII Leeeu, A§I§TIDA POR E¡. C"P' JO§L ARI¡IAHDo

ARAtzA RtCo, EN su-riÁnAClER OE SUUálaeCrOR DE FINANZA§, Y FÜH LA OTIA PARTE'

pRovtLAB s.A. DE c.v., EN Lo §ucEslyo "iL pRovEEooR", neinE§s§r¡DA PoR LA c' MARIA

xocHtTL MUñOZ MtEá,';N sU CÁnlcren Of nTpnESENTANTE LEGAL, AQUIEI¡ES DE MANERA

CONJUHTA SE LE§ üTÑbMINÁNÁ;UÁ§ PARTES'" AL TENOR DE LA§ DECLARACIONES Y

CLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLAÉACIONES

t. "LA ENTIOAD" declara que:

l.l Es una empresa de Participación Éstatal Mayoritaria con el carácter de Entidad Paraestatal Federal'

crsado por dictamen de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público en tu XXVI vigésima sexla sesión

ordinaria de fecha :t Oe alosto de 1994, qus se áncuentra constituida en Escritura FÚblica NÚmero

42, del protocolo del Patrirñonio lnmueble Federal Número dos, otorgada ante la Fe dol Lic. Juan José

Royo provencio, en funciones do Notario por separacién del Titular de la Notaría Pública Número 12,

Lic. Armando Herrera Acosta, en fecha 25rJe ociubre de 1994, y registrada bajo el número 233, folios

143, del Libro 36 de la seccién cuarta, del Registro Público de la Propiedad de esle Di§trito Judicial

Morelos, Estado da Chihuahua, con fecha 23 de mazo de 1995.

Conforme a lo dispueslo en el Mandato General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración

otorgado por la Directora General del Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados §.C-, en fecha

08 die agosto de 2022,la cual consta en la Escrilura Pública número 28.071pasada anle la fe del

Licencia-do Sergio Granados Pineda, Notario Público Número Tres del Distrito Judicial Morelos, en la

Cíudad de CÑhuahua, Chihuahua, la tr/ltra. María Amparo §ánchez Olivas, Dlrectora de

Administración y Finanzas y Mandataria Legal, con R.F.C. SAOA710§29911, es el servidor público

que cuenta con facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá sgr sustituido en

cualquier momento en su cargo o funciones. sin que por ello, sea necesario celsbrar un convenio

modificatorio.
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1,3 De conformidad con la orden de cornpra generada para tales efectos por "LA §I,ITIOAO", suscribe el

presen{e inslrumento la Ora. Vlrginia Hidollna Colllns Martínez, Jefa de Úepartamento de QuÍmlca
de Materiales y Responsable Subgede Monterray, con R.F.C. COMV590,!t7l{L2, en lo sucesivo

"ASM:NISTRADOR", facultada para adrninistrar el cumplimiento de las obl igaciones que se

del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo

funciones, bastando para tales efectos un com unicado por escrilo y firmado por el servidor

facultado para ello, dirigido al representante de
contrato.

"EL PROVEEDOR" para los efeclcs del

l.¡t De conformidad con lo dispuesto en el Mandato General para Pleitos y Cobranzas y Actos de

Administración otorgado por la Directora General del Centro de lnvestigación el Materiales Avanzados

§.C., en fecha 15 de julio de 2022,la cual consta en la Escritura Pública número 28,007 pasada ante

la fe del Licenciado Sergio Granados Pineda, Notario Público Número Tres del Distrito Judicial
Morelos. en la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua. elC.P. Joel Armando Araiaa Bico, §ubdirector
de Finanzas, con R.F.C. AARJ901§'IlQE3, es el servidor público facullado para participar en la
celebracién del presente contrato.

1.5 De co¡lormidad con lo dispuesto en la requieición numero 230681 generada para tales efectos por
"LA E¡lTlDAD"" suscribe el presente instrurnento la Ora. Liliana Licea Jiménee, lnvastigador Titular
B, con R.F.C. LIJLTTÍ 1053H8, es el servidor público ylo área requirente que solicita la realizacíÓn de
los servicios objeto del presente conlralo.

t.
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1.6 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Adjudicación Directa.
realizado al amparo de lo eslablecido en los artículos 134 de la Constitución Polltica de los Estados
Unidos Mexicanos y en el artÍculo 4tr fracclón XYll de la Lsy ds Adquisiciones, Arrendamientos y

Servicios del §ector Público, "LAA§§P*, y los correlativos de su Reglamenb.

l"? "LA EUTIUAS" cuenta con recursos *uficientes y con autorización para ejercor'los en el cumplimienlo

de sus obligaciones derivadas del presente contrato, lal y como se desprende de la Solicitud de

Suficiencia Presupuestal número ?30§02 de fecha 2§ de septiembre de 2023. debidamente
autorizada por el Departamento de Presupueclo.

1.8 Cuenla con el Regístro Federal de Contribuyentes: ClM94l025MJl.

l.g Tiene eslablecido su domicilio en Calla Miguel de Cervantea número {20 del §omplejo lndustrial
Chihuahua, C.P, 31f 36, en la ciud¡d de Chihuahua, Chihr¡ahua, mi§mo que señala para los fines

y efectos legales del pr§§enle contra{o.

ll. 'EL PROVEEOOR" declara que:

ll.t Es una persona Moral legalmente constituida mediante Escrilura Pública número 142 de fecha '16 de

febraro del año 2011, otorgada arte la fe del Licenciado Hugo Garcla §ánchaz, Notario Público

número 8 de fa Ciudad de ioneón, Coahuila de Zaragoza. Oenominada PROVILAS §'A. OE C.V.,

cuyo obje{o sscial es, entre otros. Conrpra venta do matoriales, refacslone8, h*rraraental, aquipo,

máquliaria da tipo lndustrlal y de construcclón. Asi como de equlpos ds laboratorio, quimlcos
y reactivos. §istimas de produceión, control y medicién, tanto eléctr¡cos §omo eloctrÓnicos.

ll.2 La G. Marla Xochitl Muño¿ Mier, en su caráeter de Representante Legal cuenta con facuftades

suficienles para suscribir el presente contrato y obligar a §u reprosentada eñ los términos, lo cual

acredita mediante Escritura púhlica número 142de fecha 16 de febrero delaffo 2011, otorgada ante

la fe del Licenciado Hugo García §ánche¿, Notario Público número I de Ia Ciudad de Toneón,

Coahuila de Zaragoza, *'is*o que bajo protesta de decir vcrdad manifiesta quÉ no le han sido limitado

ni revocado en forma alguna.

ll.3 Reúne las condiciones técnicas, juridicas y económicas, así como la organización y elementos

necesarios Paru¡ su cumPlimiento.

ll.4 cuenta con §u Registro Federalde contribuyentes: PRO110216R54.
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ll.6 Tiens establecido su domicilio en calle Químicos Ho" 4§8, Col' El Marquss' Quarátaro' Querétaro'

c.P. ?s0{?, mismo que señala para }os fines y efectos legales del pfe§entÉ conlrato'

m. De n'LA§ PART§§":

lll.t Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujelarse a sus términos y condiciones, psr lo que

de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes:

CLAUSULA§

tl
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Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscalas, en términos de lo dispuesto en el articulo 32-S

Oel COáigo Fiscal de la Federaeién iigente, incluyendo las de Aportaciones Patro¡alos y EntÉro ds

Descuentos, ante el lnstituto def Foñdo Nacionáf de la vivienda para los Trabajado-rB! .y las de

ieguridad iocial ante el lnslituic Mexicano del Seguro §oc1a_l; conlonne a las Opiniones de

óuilpti*iento de obligaciones Fissales y en materia de §eguridad Social en sentido posilivo, emitidas

por el §AT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente'
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PRlltlERA. OBJETO OEL CONTRATO'
,,EL PROVEEDoR" acepla y se obtiga a proporcionar a rLA ENTIDAD" la adquisición de MATERIAL oE

LABORATORIO, en losiárm¡nos y cóndiciones establecidos en este contrato, al amparo del procedimiento

de csntrataciÓn señalado en las declaraciones de este instrumento jurídico'

SEGUNOA. IIIONTO DEL CONTRATO.
"LA E1¡T¡DAD" pagara a "EL pROVEEDOR" como contra prestacién por el suministro de los bienes ob.ieto

deestecontrato,trcan:¡¿aOOe$47,018.48{CUARENTAYSIETEMILOIECIOCHOPE§OS48'100M'N'}'
más impuesros que ascienda a §7§22.96 iSlEre MIL QuINIENTOS VElilTlOÓs PE§O§ 9§1100 ir.N.)'

qr" nr* 
"" 

totri a* t54,54l.44 lcixcueN'rl y cuAfRo ñntl eutt{leNfQs CUARENTA Y u}'¡ PESO§
jldrl0ü M.N.),

El{los) precio(§) unitafio{§i del presente conralo, expresado(s) moneda nacional es (son}:

Precio
unitarlo

*Y

{-

Preclo total
después de

imp.

Prsclo tstal
antss de

imp.
Cantidad

Unidad
d€

medida
* P.rtida 0escripción

10.47s8,974.541 s8,974Pre¿a1 25501

.477,60$1,930.00 §3.860.00)Desecanle con
indicador narania de
silica gel, presentación
de 2.5 kg.

Paquete2 25501

s660.08 $7S5.691 $660.08Pieza?5501 üispensador para
papel par¿film en
plSstico para rollo de
100 mm-

$4.331,99§3.734.47 §3.734.47Pieza 14 25501 Micropipeüa volumen
va*able capacidad de
1-1oML.

s1,'184.67 $1.374.2?1 $1.1W.675 25501 Punla para
micropipeta con
capeadad de 1-10 hll.
Eolsa con 200
aproximadameñte.

§1.131.94 $1,131.94 s1,313.0525501 Soporfe para
micropipelas con
capacidad de tres a
cinco lugares.

Pieza

^" ?le';;"* 16

$823.08Pieza t
I 25501 Sucsionador

(pipeteador manual)
gara p¡petas con
capacidad de 10 ML.

$954.77

1

$205.77

§¡¿5.:7 
*

$345.272§501 Morlero de vidrio rcn
pistilo. capacidad de
350 ML"

Pieza IB

Morlero con p¡stilo de
ágata, capacidad
75M1.

Pie¿a 1 $8,812.32 $8,812.32 s10,222.29I 25501

10 25501 Rejillas de soporte de
cobre para
microscüpla. malla
300. Selícula formvar,
presentación de 50
Diezas.

Paquete 2 $5.680.27 $1 3.178.23$11,360"54
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25mm de ancho con
taDa v Dláca.
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11 ?5501 Cristalizador de vidrio,
tamaño 100 ' 50mm.
AsrsxirñádamcntÉ.

Pieza s563.81 $1.691.43 $1.962,06

12 l§s01 Matra¿ tonds red0ndo,
cuello cort§. junla
24140 cañ cápacidad
de 25O ML.

Pie¿a 2 s§85.07 s1,370.14 $1,589.36

13 ?5501 Alcohol isopropilico,
ganafa can capacidad
de 20 L.

Pieza 1 s3.070.00 $3,070.00 $3,561.20

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (pssos mexicanos) hasta que concluya la

relación contractual qu€ se lormaliza, incluyendo todos los concapto§ y co§tos involucrados en la
adqu'rsición de MATERIAL IIE LABORATORIO, por lo que "EL FROVEf§OR" no podrá agregar ningún

costo exlra y los prec¡os serán inalterables durante la vigencia del preserte contrato.

TERCERA. ANTICIPO.
Para el presente conlrato 'LA ENTIOAO" no olorgara anticipo a "EL PROVEEOOR".

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.
"LA ENTIOAO" efectuara el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos

Mexicanos, conforms a los bienes efectivamente entregadot y a entera satisfacción del

"ADt*llHI§?RAOOR" del contrato.

El paga se deberá realizar en un plazo máximo de 20 (veinte) dlas naturales siguientes, contados a partil

Oe'lalecha en que sea entregado y aceptado et Comprobante Fiscal Digital por lntemet (CFDI) o factura

electrénica a "LA ENTIDAO", con la aprobación {firma) del "AD}IINI§TRAOOR" del presenle conlrato

menciorado en la DeclaraciÓn 1.3.

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptaciÓn r'-.lrly
de los bienes y del §É§t o factura eleclróniea, y ésta reúna los requisitos fiscáles que establece la 

i
legislación en ü materia, el desglose de los bienes entregados, los precios unitarios, se verifique su I

aulenücidad, no existan aclaracioñes al importe y vayá acompañada con la documentaciÓn soporte de la

entrega de los bienes faclurados'

De conlormidad con el añículo 90 del Reglarnento de la "LAA§SP", en caso de que el CFDI o factura

electrónica entregado presente effóres. el ';ADil{IHI§TRAOOR" delpresente contralo o quien é:1."-1"-tp§ 
{ I

por escrilo, dentá de ios 3 (1res) días hábltes slguienles de su recepción. indicará a *'EL PROVEI9O-I- 
".\ t.

ias deficioncias que deberá corregir; por lo que, el prffedim¡ento ds pa§o reiniciará en eN momento en que '- -*t
.,EU p*OVEEDtiR,' pres*nts el aFDl y/o documentos soporte conegidos y §eañ áceptado§.

El tiempo que "EL PROVEEDOR" utilice para la conecciÓn del CFDI ylo documentación soporte entregada,

no r" iu*putará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artÍculo 51 de la "¡¡ASSP"'

Et CFDI o factura electró¡ica deberá ser presentada por "EL PROV§EDOR" previarnente para contra

rscibo el comprobante Fiscal Digilal {crDl) en formato PDF y XML correspondiente de acuerdo a las

¡nstrucciones áe ,,LA gnnr*n,i b iual sárá ante el Departárnento de Adquisicione§ y con la debida

anticipaclón a la fecha progr;*á¿u para el pago, a fin de que pueda ser revisada y aulorizada' El

óo*ri*¡intu Fiscat Digitlicror)deberá cumplñcon los requisitos fiscales a entera satisfacción de "LA

ENTIDAD''.

El cFDl o factura electrónica se deberá presenlar desglosando el impuesto cuando aplique.

¿u
,r1

t\

]
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'EL pRoyEEDoR. manifiesta su conformidad de gue hasla en talto no se cumpla con la verificaciÓn,

supervisién y aceplaciÓn de los bienes. no se tendrán como racibidos o aceptados por el

"AOMINI§TRAOOR" del presente contrato'

para efectos de trám¡te de pago, "EL PROVEÉDOR" deberá ser titular de una cuenta bancaria vigenle' en

la que se efectuará ta transfeiencia electrónica de pago, lÉl?9j-13 de.Ia cual deberá proporcionar toda la

información y documentación que le sea requerida por"LA E}¿T|DAB", para efeclos del pago'

.,EL PROVEEBOR" deberá presentar la informaclón y documentacién que "LA ENTIDAO" le solicite para

el trámite de pago, atendienáo a las disposiciones legales e intemas de "LA ENTIDA[)"'

El pago de los bienes entregados, quedará condicionado proporcionalmgnte al pago que "EL

PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas csnvencioflalos.

para el caso de que se presenten pagos en exceso, se sstará a h dispuesto por el artfculo 51 pánafo

tercero, de la "LAA§SP".

QUINTA. LUGÁR, FLA¿O§ Y CONOICIO}IEs PAÑA LA §HTATGA §T LOS TIENES.

La entrega de los bienes, será conforme a los plazos, condicio*e§ y entregable§ e§tablecido§ por nnLA

Ef.lTlsAn" en la orden de compra 1U230115, asícomü en la cotización nrimero 4921 emiüda para lales

electos por "EL PROVEEDOR".

La entrega de los bienes, se realizará sn las fechas establecidas en la orden da compra y en las

instalacio-nes de ..LA ENfIOAD" §ubsede filonteney ubicadas en calle Parque da investigac¡én e

lnnoyación Tecnológica, Alianza Norte 202, C,P.66600, Monterray, iluevo León, ylo en 6l lugar que

"LA EHTI§AD" le señale a "EL PROVEEDOR*

En las casos que derivado de la verificación se delecten defectos o di§crepancias en la entrega o

incumplirniento en las especificaciones lécnicas, 'EL PROYCEDOR" contará con un plazo para la

repositión y/o corrección de los bienas, mismo que será definido por el "ADMINI§TRADOR" del

cjmpfimlenio de las obligaciones del presente contrato. contada§ a partir del momento de la devolución

ylo la notificac¡ón por corieo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para "LA ENf|DAD".

No existirá el otorgamiento de prórrogas para el cumplimiento de |as obligaciones contractuales y los

requisifos que deberán observa rse.

§EXTA" VIGENCIA"
.LAS pARTE§" convienen en quo ta vigencía dal presente contrato será del 03 ds octubre de 2023 y

hasta por 85 {ochenta y clnro} días naturales sin psüuicio de su posible tsrminación anticipada, en los

ténninos establscidos en su clausulado.

§ÉPTIIáA" IIiIODIFICACIONES DEL CONTRATO.
"LA§ PARTE§" s§tán de acuerdo en que "LA El{TlDAtr" pof razüfle§ fundadas y explicitas podrá ampliar

CoNTRATO 1M230'.115

vigente. La

el monto o en la canlidad de los bienes. de conformidad con el aftlculo 52 de la "LAJ\§§P", siempro y

,{

&"

-."i 

"\,-."'
I{il,

,t l

cuands las mcdificaciones no rebasen en su conjunlo el 2A§/o (veinte por ciento) de los

originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato este

mJOificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio.

"LA EI¡T|DAD", podrá ampliar la vígencia del presente instrumenlo, siempre y cuando, no implique

incremento del monto contratado o Oe ta cantidad de bianes, siendo necesario que §e obtenga el previo

consentimiento de "EL PROVEEDOR".

De presentarse caso forluito o de luerza mayor, o por causás atribuibles a "LA ENTIDAD", se podrá

moi;f¡car el presente ínstrumento juridico. áebi¿ndo acreditar dichos supue§tos en las conslancias
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